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MATERIA:

Determinar si las normas contenldas en los capltulos lll y lV del Reglamento de
Comprobantes de Pago son aplicables a las notas dá cr&¡to y7o notas de
débito emitidas por las aerollneas para sustentar los ajustes hechos a ras
cartas de port€ aéreo por el servicio d€ transporte de carga ¡nt€rnacional.

BASE LEGAL:

. Deqeto .Ley N.' 25$2(1) - Loy Marco de Comprobantes de pago,
modif¡cado por el Decreto Leg¡slativo N..8,14(2) (en adelante, Ley Marco oe
Comprobantes de Pago).

. Reglamento de Comprobantes de pago, aprobado por la Resoluc¡ón qe
Super¡ntendenc¡a N.' 007-99/5UNAT(3), y normas modificatorias.

ANÁLISIS:

El artículo 2'de la Ley Marco de Comprobantes de pago señala que se
considera comprobante de pago, todo documento que acredite la transferencia
de bienes, entrega.en uso o prestac¡ón de servicios, calificado como tal por Ia
Superintendencia Nacional de Administración tributaria - SUNAT.

a)

b)

im¡smo, el artículo 3' ¡nd¡ca que para efecto de lo dispuesto en d¡cha Ley, la
SUNAT señalará:

I Pubticádo et 24.7.1992.

Las característ¡cas y los requisitos mfnimos de los comprobantes de pago;

La oportunidad de su entrega;

Las operaciones o modalidades exceptuadas de la obligación de emith y
entegar comprobantes de pago;

Las obl¡gaciones relacionadas con comprobantes dé pago, a que están
sujetos los obl¡gados a em¡tir los mismos;

e) Los comprobantes de pago que permiten suslentar gasto o costo con etecro
tributario, ejercer el derecho a crédilo f¡scal o ál crédito deducible, y
cualquier otro sustento de naturaleza sim¡lar;

d)f{{
¿ Pubtlcádo st 20.4.1996

r Publicada et 24.1.1999
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f) Los mecan¡smos de control para la emisión y/o utilización de @mDrobantes
oe pago.

Añade que, la SUNAT regulará ta ém¡sión de documentos que estén
rclacionados directa o ¡nd¡rectamente con los comprobantes de Daqo: tates
como: gufas de remisión, notas de débito, notas d6 crédito, a los que-también
les será de ap¡¡cación lo dispuesto en el presénte artfculo.

Por su parte, el artlculo 2' del Reglamento da Comprobantes de pago señala
taxativamente los documentos que se consideran comprobantes 

-de 
pago,

siempre que cumplan con todas las caracterlsticas y requisitos mfnimos
establecidos en el aludido reglamento. Entre dichos documenlós se encuen¡ran
los documentos autorizados en el numeral 0.1 del artículo 4" de dicno
reglamenlo, los que permitirán suslentar gasto o costo para efecto tributano,
ejercer el derecho al créd¡to fiscal, o al crédito deduciblá, según sea el caso,
s¡empre que se ¡dentifique al adqu¡riente 9 usuario y se discrimine el lmpuesto.

Entre los documéntos autorizados, en el inc¡so 0 del numeral 6.1 del artículo 4.
figuran las cartas de porte aéreo y conoc¡miento de embarque por el servicio oe
transporto de carga aérea y marftima, respeciivamente.

Adicionalmente, en el numeral 6.4 del mismo artfculo 4" se señala que ros
documentos detallados en los numerales 6.1, 6.2, y 6.3 de dicno articuto -entre
l9:.:qu:.se encuenha la carta de porte aéreo- deberán contener el nrlmero de
KUv oer emsor y un numero @rretativo que los identif¡que.

Por su. parte, el primer párafo del artículo i6. del Reglamenlo de
Compjobantes. de Pago dispone que las normas conten¡das en b; Capftulos l¡l
y rv( ) oe orcno reghmento, a exc€pción de las normas conten¡das en el
numeral 11 del artfculo 12.(c), no serán de apticac¡ón a los comprobantes depago a que se ref¡eren los incisos f) -entre los que se encuentra la carta deporte aéreo- y g) del artlculo 2. los cuales deberán cumplir con las
disposiciones específicas que Ia SUNAT determine.

De otro. lado, los numerales i.2 y 2.2 del artículo 10. del Reglamento de
comprobantes de Pago señalan que las notas de créd¡to y las noús de déb¡to
oeDeran con(ener tos m¡smos requis¡tos y caracterfst¡cas de los comprobantes
de pago en relac¡ón a los cuales se emitan

De las nomas glosadas, se aprecia que las cartas de porte aéreo son
g9cuTeJttos autorizados por el Reglamento ds Comprobantes de pago que
perm¡t¡rán sustentar gasto o costo para efectos tributarios, ejercer el derécho al

4 CapítJ¡os r€fsr¡dos á Requjsitos y Cara6terist¡€s de los €or¡pmbañtes de +ágo y Obtigaeiones

5 Referido a normas apt¡cabtes en et caso de robo o exrravío de documentcs €ntr€oádos.
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crédito fiscal, o al crédito deducible, según sea el caso. para este f¡n, |asnormas @nten¡das.en los Capftulos lll y lV del Reglamento Oe ComproOantesoe Fago, a excepc¡ón de las normas contenidas en el numeral .11 del artfculo12" del mismo, no les serán aplicab¡es a dichos documentos.

Ahora bien, dado que las notas de créd¡to y de déb¡to deben contener losmismos requisitos y caracterlst¡cas del compróbante de pagá ,*p""io áui "r"ls€ emiten, tas normas contenidas en los Capttutos  I V'Vtel-n!éiamáiio oe
lgqoJof¡te¡ de-pago, a excepción de tas normas "ónt"n¡ou" "i li nirrn"r"rr r, oe¡ anrcuto tZ" del mismo, tampoco ssrán de aplicación a las notas d€creo[o y de deb¡to mat€ria de consulta.

CONCLUSIóN:

Las normas c-ntenidas en los Capltulos lll y lV del Reglamento degglpiobgttqs q9-P9So, a excepc¡ón qe ras nomas contenidas en el numeral11.del artfcuto 12. det mismo, no soq apticabtes a l"s not s á" cáiio v Oedébito que se emitan en relación con las cartas de porteaéreoiniil";i;;¡
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